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Informe de Gestión Institucional 2009 - 2014 

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 

 

 

PRESENTACION 

 

La gestión institucional del ISDEMU durante el quinquenio 2009 -2014, refleja un importante proceso de 

transformación institucional, orientado al fortalecimiento del rol de rectoría de la Política Nacional de 

las Mujeres, y para el avance de la Igualdad Sustantiva con en el cumplimiento y garantía de los 

Derechos de las Mujeres salvadoreñas, como parte de los lineamientos del Gobierno de El Salvador, 

reflejados en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2009-2014. El ISDEMU, ha orientado sus esfuerzos hacia 

el avance de la Igualdad Sustantiva, y al fortalecimiento y desarrollo de las autonomías de las mujeres en 

los ámbitos públicos y privados.  

 

Durante este quinquenio, la aprobación de la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la 

Discriminación contra las mujeres, en abril del 2011, y la Ley Especial integral para una vida libre de 

violencia para las mujeres, en el 2012, representan, un avance fundamental, en las responsabilidades 

del Estado Salvadoreño para la tutela, protección y garantía de los derechos de las mujeres.  

 

El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, ISDEMU, fue creado por medio de Decreto 

Legislativo No. 644, Publicado en el Diario oficial Número 43, Tomo 330, de fecha 1 de marzo de 1996, 

en respuesta a los compromisos adquiridos por el Gobierno de El Salvador, en la Cuarta Conferencia 

Mundial de la Mujer, Beijing, 1995, como la Institución Nacional para el adelanto de las mujeres, con 

autonomía en lo técnico, financiero y administrativo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio y con el objeto de diseñar, dirigir, ejecutar, asesorar y velar por el cumplimiento de la Política 

Nacional de la Mujer; promoviendo en tal sentido el desarrollo integral de la mujer salvadoreña. 

 

El ISDEMU es la institución nacional rectora, de las políticas públicas, para el avance de los derechos de 

las mujeres en El Salvador. Su ámbito de actuación se rige, por las disposiciones establecidas en su Ley 

de creación y reglamentos; por la Política Nacional de las Mujeres; la Ley de igualdad, equidad y 

erradicación de la discriminación contra las mujeres; la Ley especial integral para una vida libre de 

violencia para las mujeres; y la Ley contra la violencia intrafamiliar. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



  



  



  



DATOS CONSOLIDADOS PAO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2014 
DISTRIBUCIÓN POR LÍNEAS DE ACCIÓN 

OE LT Objetivo Estratégico Resultado Unidad Medida META Unidad Programado Realizado 

Objetivo Estratégico 1: Ejercer la rectoría de las políticas públicas para la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

1 01-02 
Marco Normativo nacional 
para la igualdad divulgado. 

1.1.1 

Divulgación todos los instrumentos 
legales y de políticas públicas sobre 
los derechos de las mujeres. 

Informes 3 Comunicaciones 3 0 

1 02-04 

Las Mujeres conocen el 
marco normativo para el 
avance de sus derechos, 
con énfasis en la LIE y LEIV. 

1.1.2  
Al finalizar el 2014 las mujeres 
salvadoreñas conocen sus derechos. 

Informes de 
seguimiento 

4 

Comunicaciones, 
Rectoría de 

políticas: 
territorialización 

4 0 

1 02-04 
Ampliada la cobertura de 
los servicios de ventanilla. 

1.1.3  

Funcionando al menos 45 
municipios con ventanillas entre 
móviles y fijas. 

Informes de 
seguimiento 

4 Territorialización 4 0 

1 02-04 

Funcionando un 
mecanismo departamental 
y de contraloría social para 
los derechos de las 
mujeres. 

1.2.1. 

Al 2014 los Gabinetes 
Departamentales reciben y conocen 
las demandas de las mujeres. 

Informes  28 
Oficinas 

departamentales 
28 0 

1 02-04 

Promovidos mecanismos 
municipales de contraloría 
y participación ciudadana 
de las mujeres. 

1.2.2  

Activados mecanismos municipales 
de contraloría y participación 
ciudadana en al menos 45  
municipios. 

Informes 1 Territorialización 1 0 

1 02-04 

Promovidos mecanismos 
municipales de contraloría 
y participación ciudadana 
de las mujeres. 

1.2.2 a 

Mujeres organizadas en 
mecanismos municipales de 
contraloría y participación 
ciudadana han recibido formación 
en derechos. 

Informes 45 

Escuela de 
Formación para 

la Igualdad 
Sustantiva 

45 0 

1 02-04 

Se ha garantizado asesorías 
especializadas a las 
Instituciones del Estado, con 
presencia departamental y 
municipal para  la 
incorporación del marco 
normativo para la igualdad 
sustantiva, en la gestión 
pública. 

1.3.1  

Se les ha facilitado a las 
municipalidades herramientas y 
lineamientos para la elaboración de 
planes de igualdad y planes 
municipales para la prevención 
contra la violencia. 

Informes 4 

Equipo de 
territorialización: 

oficinas 
departamentales  

4 0 



DATOS CONSOLIDADOS PAO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2014 
DISTRIBUCIÓN POR LÍNEAS DE ACCIÓN 

OE LT Objetivo Estratégico Resultado Unidad Medida META Unidad Programado Realizado 

1 02-04 

Asesorías especializadas a 
las instituciones del Estado, 
con presencia 
departamental y municipal 
para  la incorporación del 
marco normativo para la 
igualdad. 

1.3.1 a 

A los 14 Gabinetes de gestión se les 
ha facilitado una asesoría 
especializada para incorporar el 
marco normativo para la igualdad 
en sus planes operativos. 

informe  1 

Equipo de 
territorialización 

l: oficinas 
departamentales 

1 0 

1 02-04 

Se ha presentado 
propuestas para la 
inclusión de la igualdad en 
los programas 
presidenciales con 
intervenciones territoriales. 

1.3.2 

Al 2014 al menos dos programas 
presidenciales con intervenciones 
territoriales tienen acciones a favor 
de la igualdad. 

Informe de 
propuesta 

2 
Equipo de 

territorialización 
Nacional 

2 0 

1 02-03 

Seguimiento y monitoreo a 
los compromisos 
internacionales y los 
avances a su cumplimiento 
por parte de los entes 
obligados. 

1.4.1   

Al menos tres informes al año y un 
consolidado sobre los avances en el 
cumplimiento de los compromisos 
en materia de derechos de las 
mujeres 

Informes  5 
Relaciones 

internacionales y 
de Cooperación 

5 0 

1 02-03 

Posicionado el ISDEMU a 
nivel internacional y 
regional. 

1.4.2  

Al menos tres pronunciamientos 
anuales en espacios internacionales 
en temas relativos a la situación de 
las mujeres. 

Pronunciamient
os 

4 
Relaciones 

internacionales y 
de Cooperación 

4 0 

1 02-03 

Visibilizada la situación de 
las mujeres y los avances 
en las políticas para la 
igualdad sustantiva. 

1.5.1  

Informe anual de la situación de 
violencia hacia las mujeres, según el 
mecanismo de la LEIV. 

Informe 1 
Rectoría de 

Políticas: Sistema 
de violencia 

1 0 

  02-03 1.5.1 a 

Un informe anual consolidado del 
avance del marco normativo hacia 
la igualdad sobre la base del sistema 
de  indicadores  

Informe 1 
Rectoría de 

Políticas 
1 0 



DATOS CONSOLIDADOS PAO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2014 
DISTRIBUCIÓN POR LÍNEAS DE ACCIÓN 

OE LT Objetivo Estratégico Resultado Unidad Medida META Unidad Programado Realizado 

  02-03 

Implementado un 
programa de buenas 
prácticas de igualdad 

1.5.2  

Al menos 2 instituciones del Estado 
han iniciado la implementación de 
buenas prácticas para la igualdad 
según el modelo establecido. 

Documentos 1 
Rectoría de 

Políticas y EFIS 
1 0 

1 02-03 

Elaboradas propuestas de 
políticas públicas. 
 

1.5.3  

Al menos una propuesta anual en 
cada eje de la PNM, elaborada y 
entregada. 

Propuesta de 
Política 

1 

Rectoría de 
Políticas: Sistema 

Nacional de 
Igualdad 

1 0 

1 01-01 1.5.3.a 

Representación institucional ante 
diferentes instancias nacionales 
para la promoción y seguimiento de 
las políticas públicas para la 
igualdad sustantiva. 

memorias 92 
Dirección 
Ejecutiva 

92 0 

1 02-03 

Aprobada la política y el 
plan de acción de la 
LIEPVLV. 

1.5.4 

Al 2014 se ha divulgado el plan de 
acción de la Política Nacional para el 
acceso a las mujeres a una vida libre 
de violencia, de acuerdo a lo 
establecido a la LEIV. 

Documento 1 
Rectoría de 

Políticas: Sistema 
de Violencia 

1 0 

  02-03 

Mecanismos 
interinstitucionales 
mandatados por el marco 
normativo instalados y en 
funcionamiento. 

1.5.5  

Al 2014 la CTE cuenta con un plan 
de trabajo acordado entre sus 
integrantes y en implementación. 

Informe 2 
Rectoría de 

Políticas: Sistema 
de Violencia 

2 0 

  02-03 1.5.5 a 
El SNIS se reúne trimestralmente a 
partir del 2013. 

Informes  2 
Rectoría de 

Políticas 
 SNIS 

2 0 

  02-03 1.5.5 b 

Las instituciones SNIS reciben 
lineamientos para al menos dos 
medidas de carácter obligatorio 
para la transversalización del 
principio de igualdad. 

Informes  3 
Rectoría de 

Políticas 
 SNIS 

3 0 

1 02-03 1.5.5 c 

Al 2014 funcionando el sistema 
nacional de atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

Informes  1 
Rectoría de 

Políticas: Sistema 
de Violencia 

1 0 



DATOS CONSOLIDADOS PAO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2014 
DISTRIBUCIÓN POR LÍNEAS DE ACCIÓN 

OE LT Objetivo Estratégico Resultado Unidad Medida META Unidad Programado Realizado 

1 02-03 

Mecanismos 
interinstitucionales 
mandatados por el marco 
normativo instalados y en 
funcionamiento. 

1.5.5 d 

Al 2014 se da monitoreo a las casas 
de acogida y centros de atención 
especializada. 

Informe 1 
Rectoría de 

Políticas: Sistema 
de Violencia 

1 0 

Objetivo Estratégico 2: Generar las condiciones de sostenibilidad social e institucional para la implementación de la Política Nacional de las Mujeres y el Plan Nacional de 
Igualdad. 

2 02-01 

Obtenidos fondos de 
cooperación para el 
cumplimiento del marco 
normativo para la igualdad. 

2.1.1  

Se han gestionado 5 nuevas 
articulaciones con socios de 
cooperación para el desarrollo. 

Informe 5 
Relaciones 

Internacionales y 
Cooperación 

5 0 

2 02-01 2.1.1 a 
Al menos un convenio de 
cooperación al año firmado. 

Convenio 2 
Relaciones 

Internacionales y 
Cooperación 

2 0 

2 02-01 

Elaboradas y presentadas 
propuestas de 
financiamiento para el 
marco normativo para la 
igualdad. 

2.1.2 

Se ha presentado al menos dos 
propuesta de partida etiquetada 
por año en coordinación con las 
instituciones ejecutoras. 

Documentos  1 

Rectoría de 
políticas: 

Igualdad y 
violencia 

1 0 

2 02-01 

Creados espacios de 
gestión de conocimiento de 
acuerdo a temas del Marco 
Normativo Nacional de las 
Mujeres. 

2.2.1  

Se desarrollan tres jornadas de 
fortalecimiento del conocimiento 
sobre el Marco Normativo 
orientado a gobiernos locales. 

Informes 3 
EFIS/Plataforma 

profesional 
3 0 

2 02-01 

Elaborados y divulgados 
productos de conocimiento 
específicos. 

2.2.2  

Se ha publicado al menos un 
balance y un anuario estadístico 
sobre la situación de la igualdad. 

Documentos  2 
Rectoría de 

Políticas: sistema 
de monitoreo 

2 0 

2 02-01 2.2.2 a 
Al menos una investigación 
temática publicada. 

Publicación 1 EFIS 1 0 



DATOS CONSOLIDADOS PAO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2014 
DISTRIBUCIÓN POR LÍNEAS DE ACCIÓN 

OE LT Objetivo Estratégico Resultado Unidad Medida META Unidad Programado Realizado 

2 02-01 

Funcionando el Sistema de 
Seguimiento y evaluación 
de la PNM y plan de 
igualdad. 

2.3.1  

Alimentado el sistema de 
seguimiento y monitoreo de la PNM 
y plan de igualdad. 

Informes 2 
Rectoría de 

políticas: Sistema 
de monitoreo 

2 0 

2 02-01 

Diseñado el sistema de 
monitoreo  y seguimiento 
al sistema nacional de 
datos sobre violencia de 
género. 

2.3.2  

El  sistema de monitoreo y 
seguimiento ha reportado al menos 
un informe de análisis de contenido 
basados en datos de violencia de 
género. 

Informes 1 

Rectoría de 
políticas: Sistema 

de violencia                             
Monitoreo y 
Evaluación 

1 0 

2 02-01 

El ISDEMU es reconocido 
como referente de la 
igualdad sustantiva en 
todos los temas de la ley de 
igualdad. 

2.4.1  

Generación de productos 
comunicacionales que contribuyen 
al ejercicio de rectoría de políticas. 

Documento 33 Comunicaciones 33 0 

2 02-01 

EFIS funcionando como una 
plataforma de formación 
profesional basada en 
competencias, dirigida a la 
formación de funcionarias 
y funcionarios públicos. 

2.5.1  
Una Plataforma de formación 
profesional funcionando. 

Informes 1 EFIS 1 0 

2 02-01 
Capacidades y 
competencias de 
servidores/as públicos 
incrementadas  
 

2.5.2  

Al finalizar el 2014 al menos el 30% 
de las instituciones responsables y 
ejecutoras del marco legal para la 
igualdad con mejoras en los 
servicios prestados y con 
mecanismos interinstitucionales 
fortalecidos y funcionando. 

Informes 6 
EFIS/Plataforma 

profesional 
6 0 

2 02-01 2.5.2 a 

Informe sobre  funcionamiento, 
seguimiento y resultado de la 
escuela de formación. 

Informes 3 
EFIS/Plataforma 

profesional 
3 0 



DATOS CONSOLIDADOS PAO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2014 
DISTRIBUCIÓN POR LÍNEAS DE ACCIÓN 

OE LT Objetivo Estratégico Resultado Unidad Medida META Unidad Programado Realizado 

2 02-01 

Apoyadas las condiciones 
para la participación 
igualitaria de las mujeres 
en todas las esferas del 
quehacer colectivo e 
individual. 

2.5.3  

Al 2014 se ha implementado el 
Programa de Alfabetización en 
Derechos de las Mujeres. 

Informes 6 
EFIS/Plataforma 

abierta 
6 0 

2 02-01 2.5.3 a  

Al  2014 se ha realizado el 
Monitoreo y seguimiento  al 
Proyecto del SIS -CM/ BID de 
Componente de Educación 
Colectiva y Promoción Comunitaria, 
donde se implementa  el  Modelo 
Formación en DHM. 

Informes 12 
EFIS/Plataforma 

abierta 
12 0 

2 02-01 2.5.3b 

  Al 2014 se ha evaluado el 
funcionamiento el Programa de 
Alfabetización en derecho de las 
Mujeres. 

Informes 2 
EFIS/Plataforma 

abierta 
2 0 

2 02-01 2.5.4  
Al 2014 se han formulado al menos 
dos proyectos de investigación. 

Documento 2 
Gerencia 

Técnica/EFIS  
2 0 

2 02-01 2.5.4 a 

Funcionando el Centro de 
Documentación sobre derechos de 
las mujeres. 

Documento 2 
Gerencia 

Técnica/EFIS/UAI 
2 0 

Objetivo Estratégico 3: Garantizar la implementación de una unidad de abordaje integral especializada a través de un sistema de protección. 

3 02-02 

Fortaleciendo 
conocimiento crítico para 
la prevención. 

3.1.1  

Una estrategia divulgativa anual 
para la prevención de la violencia 
contra las mujeres. 

Informes de 
seguimiento a 

estrategia 
4 

Rectoría/ 
comunicaciones 

4 0 



DATOS CONSOLIDADOS PAO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2014 
DISTRIBUCIÓN POR LÍNEAS DE ACCIÓN 

OE LT Objetivo Estratégico Resultado Unidad Medida META Unidad Programado Realizado 

3 02-02 

Brindada la atención 
integral a las mujeres 
víctimas de violencia. 
 
 
 
 

3.2.1  Modelo de atención funcionando. Informe 28 Programa 28 0 

3 02-02 3.2.1 a 

Fortalecimiento y monitoreo del 
centro de acogida y seguridad 
especializado para mujeres 
víctimas de trata de personas. 

Informes 4 Programa 4 0 

3 01-02 3.2.1. b 
Brindar asesoría en los casos 
designados. 

informe 4 UAIP 4 0 

3 02-02 

Implementado un sistema 
de información para la 
toma de decisiones para el 
abordaje de mujeres 
víctimas de violencia. 

3.2.2  

Al menos dos documentos 
técnicos de análisis sobre la 
condición de violencia atendida en 
el Programa. 

informes 2 Programa 2 0 

Objetivo Estratégico  4: Fortalecimiento institucional para un efectivo ejercicio de rectoría. 

4 01-03 

Gestión del recurso 
humano institucional. 

4.1.1 
Registro y control del personal de 
nuevo y antiguo ingreso. 

Documento 10 
Recursos 
Humanos 

10 0 

4 01-01 4.1.2. 

Implementado el marco normativo  
para la administración, gestión y 
relaciones laborales. 

Acuerdo 4 
Dirección 
Ejecutiva 

4 0 

4 01-03 Gestión del desempeño. 4.1.3 

Desarrollo de conocimientos, 
habilidades y actitudes del recurso 
humano. 

Documento 2 
Recursos 
Humanos 

2 0 

4 01-03 Bienestar del Personal. 4.1.4 
Formación y desarrollo del 
personal. 

Jornada 5 
Recursos 
Humanos 

5 0 
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OE LT Objetivo Estratégico Resultado Unidad Medida META Unidad Programado Realizado 

4 01-03 

Actualizar y divulgar la 
normativa interna 
institucional. 

4.1.5. 
Actualizada y divulgada la 
normativa administrativa. 

jornada 8 
GAF, Gerencia 

Técnica 
8 0 

4 01-01 
Comités internos 
establecidos. 

4.2.1  
Funcionando los comités y 
comisiones Institucionales. 

Informes 17 
Dirección 
ejecutiva 

17 0 

4 01-01 

Institucionalizada la gestión 
para resultados en todas 
las áreas y niveles 
organizativos. 

4.3.1 

Realizados tres informes 
sustantivos trimestrales, un 
informe sustantivo anual y un 
informe sustantivo quinquenal. 

Informe 5 Gerencia Técnica 5 0 

4 01-01 4.3.1 a 
Realizado el PAO y el presupuesto 
anual por resultados. 

Presupuesto 1 
Dirección 
Ejecutiva 

1 0 

4 01-03 4.3.1 b 

Cuatro instrumentos 
estandarizados: TDR, bases de 
licitación, índices de documentos 
de consultoría, listas de chequeo 
de productos. 

Instrumentos 4 
Gerencia técnica 

y gerencia 
administrativa 

4 0 

4 01-01 4.3.2 

Seguimiento a actividades  
emanadas del Despacho de 
Dirección Ejecutiva. 

Documento 274 
Dirección 
Ejecutiva 

274 0 

4 01-02 
Establecido el sistema 
institucional de archivo. 

4.4.1 

Al 2014 archivada y clasificada 
documentación técnica y 
financiera del período 1996 al 
2013. 

Informes 4 UAIP 4 0 

4 01-02 

Funcionando la Unidad de 
Acceso a la Información 
conforme a la LAIP. 

4.5.1 

Se ha brindado la información a la 
ciudadanía, a las instituciones 
nacionales y organismos no 
gubernamentales conforme a la 
LAIP. 

Informes 22 OIR/UAIP 22 0 

4 01-01 
Establecida rendición de 
cuentas institucional. 

4.5.2 
Se realiza rendición de cuentas de 
manera anual. 

Informe 1 Gerencia técnica 1 0 
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4 01-03 
Asistencia técnica logística 
efectiva. 

4.6.1 

Formulado un plan de 
funcionamiento  y mantenimiento 
anualmente. 

Informe 10 
Servicios 

Generales y 
Logísticos 

10 0 

4 01-02 
Asistencia técnica logística 
efectiva. 

4.6.1 a 

Seguimiento a los medios de 
comunicación institucional para los 
requerimientos a informática. 

Informe 11 
UAIP 

Informática 
11 0 

4 01-03 Gestión Financiera efectiva. 4.7.1 

Formular  información financiera 
confiable y oportuna para toma de 
decisiones gerenciales. 

Informe 64 UFI 64 0 

4 01-03 Gestión Financiera efectiva. 4.7.2 
Coordinar el proceso de 
formulación presupuestaria. 

Informe 0 UFI 0 
 

4 01-03 

Adquisiciones y 
contrataciones de bienes, 
obras y servicios efectivas. 

4.8.1 

Informe de seguimiento trimestral 
de las adquisiciones y 
contrataciones realizadas 
conforme a lo planificado. 

Informe 14 UACI 14 0 

4 01-03 

Adquisiciones y 
contrataciones de bienes, 
obras y servicios efectivas. 

4.8.2. 
Formulación y seguimiento de Plan 
Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones 2015. 

Informe 1 UACI 1 0 

4 01-03 

Adquisiciones y 
contrataciones de bienes, 
obras y servicios efectivas. 

4.8.3. 
Formalizados y legalizados los 
instrumentos de contratación. 

informe 6 UAIP 6 0 

4 01-03 

Cumplimiento de 
convenios 
interinstitucionales. 

4.9.1 
Cumplimentadas las cláusulas 
establecidas en los convenios 
interinstitucionales. 

Informes 12 GAF 12 0 

4 01-01 

Elaborado e implementado 
el plan de respuesta de 
emergencia. 

4.10.1   
Plan de Emergencia mejorado e 
implementado, según la 
coyuntura. 

Documento 1 
DE Comités 

involucrados 
1 0 

  



DETALLE PRESUPUESTO GOES  PERÍODO: ENERO – DICIEMBRE DE 2014 ( En US$ ) 

Año 
U.P./ 
L.T. 

Denominación L.T. Salarios 
Bienes 

Servicios 
Seguros 

Transferencias 
Organismos 

Bienes  
Servicios 
seguros 

Activos Fijos 
Presupuesto 

Corriente 
Inversión TOTAL 

2014 01 Dirección y Administración Institucional 828,040.00 130,045.00 5,060.00 32,025.00 167,130.00 3,965.00 999,135.00 0.00 999,135.00 

  02-01 

Rectoría para la implementación de la 
Política Nacional de las Mujeres y Plan 
Nacional de Igualdad 

288,000.00 268,220.00 9,655.00 61,145.00 339,020.00 7,570.00 634,590.00 0.00 634,590.00 

  02-02 
Unidad de atención integral especializada 
para mujeres que enfrentan violencia 

372,405.00 414,260.00 8,740.00 55,325.00 478,325.00 6,850.00 857,580.00 0.00 857,580.00 

  02-03 

Rectoría de las Políticas Públicas para la 
Igualdad y vida libre de violencia para las 
mujeres 

319,170.00 336,495.00 8,735.00 55,325.00 400,555.00 6,850.00 726,575.00 0.00 726,575.00 

  02-04 Gestión Territorial para la igualdad 1114,935.00 370,800.00 13,795.00 87,350.00 471,945.00 10,815.00 1597,695.00 0.00 1597,695.00 

  03 Programa Ciudad Mujer 194,895.00 98,780.00     98,780.00   293,675.00 0.00 293,675.00 

  04 Programa Territorios de Progreso   50.00     50.00   50.00 0.00 50.00 

  05 

Construcción, Equipamiento, 
Reconstrucción y mejora de la 
Infraestructura Institucional 

              577,895.00 577,895.00 

  06 

Comunidades Solidarias - FOCAP Los 
Us$300,000.00 están distribuidos así: 
Us$210,000.00 en R-54 y Us$90,000.00 en 
R-61).  Incluida en cuadros control de  
donaciones. 

        0.00   0.00 0.00 0.00 

  07 
Fondo Especial para una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres. 

  50.00     50.00   50.00 0.00 50.00 

    Total Ley de Presupuestos 3117,445.00 1618,700.00 45,985.00 291,170.00 1955,855.00 36,050.00 5109,350.00 577,895.00 5687,245.00 

    AJUSTES EN EJECUCIÓN         0.00   0.00 0.00 0.00 

    Presupuesto 3117,445.00 1618,700.00 45,985.00 291,170.00 1955,855.00 36,050.00 5109,350.00 577,895.00 5687,245.00 

 



DETALLE GASTOS ESTIMADOS -  PRESUPUESTO GOES  PERÍODO ENERO - MAYO 2014 ( En US$ ) 

Año 
U.P./ 
L.T. 

Denominación L.T. Salarios 
Bienes/ 
Servicios 

Seguros 
Transferencias 

Corrientes 
Activos Fijos 

Presupuesto 
Corriente 

Inversión TOTAL 

2014   
Total Ley de Presupuestos de enero a 
mayo/2014 

1265,145.00 656,415.00 11,045.00 114,645.00 10,620.00 2057,870.00 25,000.00 2082,870.00 

    AJUSTES EN EJECUCIÓN 167,943.14 -106,783.34       61,159.80 0.00 61,159.80 

    Presupuesto de enero a mayo/2014 1433,088.14 549,631.66 11,045.00 114,645.00 10,620.00 2119,029.80 25,000.00 2144,029.80 

 
PROYECTOS INVERSION 2014 

Año DENOMINACIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EJECUTADOS -  FONDOS GOES Monto  Proyecto US$ 

2014 Proyecto Código 5617:  "Adecuación de  la Escuela de Formación para la Igualdad Sustantiva del ISDEMU San Salvador 57,515.00 

  
Proyecto Código 5619: "Equipamiento de seis centros de atención  del ISDEMU para la efectiva territorialización de la Política Nacional de la 
Mujer" 

375,380.00 

  
Proyecto Código 5893: "Construcción de obras de mejoramiento de la infraestructura de la oficina de ISDEMU Santa Ana" 145,000.00 

  
TOTAL 577,895.00 

 
 
 

 

 

 



 

  



 



 

 

 

 

  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



 



 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  





  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



  



  



  



 



 



 



 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  





  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 

  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



 



 



 



 



 



 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



Unidad de Comunicaciones Institucional ISDEMU  
 

 

 

Como parte del proceso de transformación institucional y de fortalecimiento de la capacidad rectora del 

ISDEMU, en el año 2011, se diseña la Estrategia de Comunicaciones Institucional, con el propósito de 

establecer las rutas de acción prioritarias en el ámbito de comunicación, sensibilización de la opinión 

pública sobre el papel de rectoría que le compete al ISDEMU y de la situación de las mujeres. La 

Estrategia de Comunicaciones, da prioridad a la difusión de la Normativa Nacional para la Igualdad 

Sustantiva y a la promoción de los Derechos de las Mujeres, con el propósito de estrechar un vínculo de 

comunicación social con las mujeres y la sociedad en su conjunto. 

  

El primer capítulo de la Estrategia, contiene un diagnóstico del funcionamiento de la unidad de 

comunicaciones y la identificación de las problemáticas específicas en la ejecución. Se delimitaron los 

recursos económicos y financieros con los cuales la Unidad ha estado trabajando desde su creación en 

1996. 

 

En los siguientes capítulos se expone el funcionamiento de la Unidad para el periodo y su Plan de 

Trabajo. Se formularon diversos manuales que también forman parte de capítulos esenciales para esta 

estrategia, entre ellos: Manual para el Manejo de Comunicación en Crisis, Manual de protocolo y 

Relaciones Publicas, Manual de Identificación de públicos objetivos para campañas de divulgación, 

sensibilización y educación son algunos de las directrices que acompañan la estrategia. 

 

El documento de la Estrategia de comunicaciones institucional se encuentra en archivo digital anexo. 

 

Como parte de la implementación de la estrategia de comunicaciones se mantiene permanentemente 

actualizado el sitio web, www.isdemu.gob.sv que contiene toda la información institucional, los servicios 

prestados, novedades, la biblioteca virtual, acceso al portal de Gobierno Abierto, a la plataforma virtual 

de la Escuela de Formación para la Igualdad Sustantiva y otros enlaces de interés. Adicionalmente, 

ISDEMU se encuentra en las redes sociales, en Twitter @isdemu, Facebook como ISDEMU y se cuenta 

con el Programa de radio Voz Mujer. 

 

Programa de radio Voz Mujer.  Inicia sus transmisiones el 21 de enero de 2013, constituyéndose en un 

espacio dirigido a generar condiciones para que las mujeres, a nivel nacional e internacional, conozcan 

sus derechos, se informen de las responsabilidades y obligaciones que tienen las instituciones del estado 

de acuerdo a lo establecido en el marco normativo para la igualdad. Además, que a través del programa 

se genere discusión sobre diferentes temas de interés,  relacionados con la igualdad,  no discriminación 

y  vida libre de cualquier tipo de violencia.  

 

El programa radial Voz Mujer ha tenido muy buena recepción y aceptación por parte de la población, 

tanto femenina como masculina, a nivel nacional e internacional a través de la web. 

http://www.isdemu.gob.sv/


Las estaciones de radio son:   

 

 Radio Ranchera 106.5 FM, es una radio de cobertura nacional y de alto rating. Esta radio 

pertenece al grupo Radio Stereo, en donde se lleva a cabo el programa, esto sin que genere 

un costo extra. 

 Radio Corazón 97.3 FM, ésta pertenece al grupo Megavisión y es una de las tres principales 

radios dirigidas al sector femenino del país.  

 Radio La Mejor 98.9 FM de Radio Corporación FM, es una radio con cobertura nacional con 

amplia penetración en sectores joven y joven adulto de clases populares y clase media baja. 

Transmiten el programa en vivo con precio preferencial.  

 Radio Monumental 101.3FM, pertenece a la Corporación YSKL con amplia trayectoria y 

cobertura nacional, llega a todos los sectores del país, tanto urbano como del interior de la 

república.  

 Radio Súper Estrella 94.1 FM, pertenece al grupo radial Samix, es una radio cuyo target 

principal es femenino, es importante destacar que esta radio no genera ningún costo. 

 Radio Nacional de El Salvador 96.9FM, es la radio del Estado, la más antigua del país, 

transmite en vivo sin costo alguno. 

 Radio Láser Español 90.1 FM, es una radio con un fuerte público femenino, esta estación es 

urbana, de clase media y media alta. Pertenece al  Grupo Radio Stereo. Es importante 

destacar que este grupo radial es el único al que se le ha contratado dos estaciones por la 

utilización del estudio y todas las facilidades que brindan para la transmisión de Voz Mujer 

(retrasmisión lunes de 7:00 a 8:00 de la noche). 

 Radio Que buena 88.9FM, esta radio pertenece a Telecorporación Salvadoreña, con fuerte 

presencia en el interior del país.  Su público objetivo es clase media baja y sectores populares, 

es una radio que recibe apoyo de la televisión (retrasmisión lunes de 8:00 a 9:00 de la noche). 

 El programa tiene espacio en la página web institucional, en las cuentas de las principales redes 

sociales (Facebook, twitter y una fanpage). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

  



  



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Archivo Institucional ISDEMU  2009 - 2014 
 

 

 

Por medio de acuerdo de Junta Directiva de abril 2012, se crea la Unidad de Archivo Central 

Institucional, bajo la dependencia organizacional de la Unidad de Apoyo Institucional. 

 

La creación del archivo central del ISDEMU surge por la necesidad e importancia que se requiere de 

resguardar y proteger la documentación del Instituto, ya que el manejo de la información y su 

adecuada utilización se hace muy significativa para el desempeño y desarrollo de cualquier actividad y 

para darle cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública, en lo establecido en su Art. 42 que 

determina que los entes obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán asegurar 

el adecuado funcionamiento de los archivos, con tal fin de: literal “a” crear un sistema de archivo que 

permita localizar con prontitud y seguridad los datos que genere, procese o reciba con motivo del 

desempeño de su función, el cual deberá mantenerse actualizado. Por lo consiguiente obliga a que cada 

institución institucionalice o cree un Archivo Central y una Red de Archivos para la administración de la 

información, documentos y archivos.     

 

El Archivo Institucional del ISDEMU, está situado en el Centro Histórico de San Salvador ubicado al sur 

de la Iglesia de Candelaria del Bario de Candelaria inmueble declarado como Patrimonio Histórico 

Nacional.  

 

En el 2008, a iniciativa de la Dirección Ejecutiva, se gestionó ante la Presidencia de la República para que 

el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social concediera en calidad de comodato por un plazo de 

noventa y nueve años el inmueble para el desarrollo de sus funciones. Por lo que en Acuerdo emitido 

por la Secretaría para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, en su calidad de 

Secretaría del Consejo de Ministros, certifica: que en la Sesión número cuarenta, celebrada por el 

Consejo de Ministros, el día veinticinco de marzo de dos mil ocho, aparece el Acuerdo que dice: a) 

autorizar al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud Pública y Asistencia Social, para entregar en 

comodato por el plazo de noventa y nueve años al Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, 

ISDEMU. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial No. 204, Tomo No. 381 de fecha jueves 30 de 

octubre de 2008.  

 

La Unidad de Archivo Institucional, ocupa estas instalaciones a partir del mes de febrero de 2012, en 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública en su Art. 42  que determina 

que los entes obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán asegurar el adecuado 

funcionamiento de los archivos, razón por la cual le fue asignado este local que comprende un área de 

mil ochocientos noventa y nueve punto cero cuatro metros cuadrados. Cuenta con un amplio parqueo, 

glorietas y árboles que le dan frescura y sombra al lugar; contando el Archivo Institucional, en forma 

específica con tres áreas identificadas como: Área de Atención al Usuario, Área Administrativa y Área de 

Depósito.  



El Archivo está organizado estructuralmente en cinco sub-fondos, compuestos con una medida 

aproximada de 143 metros lineales cuyas fechas extremas son 1996 al 2009.  La información se está 

clasificando por origen de procedencia, por funciones y asuntos en orden cronológico, tomando en 

cuenta las normativas archivísticas internacionales para la descripción documental.  

 

Actividades 

Dirigir y coordinar todas las funciones archivísticas enmarcadas en el Sistema de Archivos, brindando 

asesoría a los diferentes archivos de gestión de la institución para la organización de los documentos 

activos. 

 

Con el acervo documental pasivo, se realizan funciones técnicas para reunir, conservar y facilitar  la 

información y documentos como herramientas básicas para la toma de decisiones.  

 

Consultas acerca de información producida por el instituto en su accionar administrativo, como de 

expedientes de investigaciones y proyectos sobre las políticas de género y de la Política Nacional sobre 

la Mujer.  

 

Por ser un archivo de carácter institucional, se tienen bajo custodia los documentos recibidos o 

producidos por la institución en cumplimiento de su función administrativa desde su fundación en 1996 

hasta el 2009.  Los ingresos de documentación se producen por el proceso de transferencias 

documentales, institucionalizado en el Manual de procedimientos del Sistema de Archivos.   

 

 

 

 

 

 

 



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


